
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002684, Ent. N° 7040/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con el gasto derivado de la contratación para la construcción de la cubierta en salones del Club Lavalleja;

RESULTANDO: 1) que habiéndose declarado desierta la Licitación Abreviada Nº 95/12, por Resolución Nº 10854/12 de fecha 17.10.12 el Intendente de Rivera resolvió adjudicar la contratación directa para la construcción de la cubierta en salones del Club Lavalleja, a la empresa ALIDERY S.A. por un total de $ 658.460 (IVA y LLSS incluido); 

 2) que con fecha 23.10.12, la Contadora Delegada observó el gasto de $ 658.460 por carecer de disponibilidad suficiente el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF); 

 3) que con fecha 15.11.12 la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración; 

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada por la Contadora Delegada, manteniéndose la misma;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 23.10.12;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones”.
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